
 
 
 

República de Colombia  
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).    
 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Contractual  
Demandante: Laureano Carreño García  
Demandado: Jaime José Murillo García 
Radicado: 730434089001 2021 00145 00. 
 
En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el libelo no 
cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss del Código General del Proceso, 
por lo que deberá adecuarse en lo siguiente, so pena de rechazo:  
 
1. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá hacer la 
manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P.  
 
2. Se deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a cargo del promitente 
vendedor, más concretamente, la entrega del inmueble y la asistencia a la notaria para 
suscribir la escritura pública correspondiente. Igualmente, se indicará cuáles fueron las 
obligaciones a las cuales no se allanó a cumplir la parte demandada. 
 
3. teniendo en cuenta que en contrato de compraventa se pactó una cláusula penal, la cual 
se encuentra orientada a determinar de manera anticipada los eventuales perjuicios que se 
causen por el no cumplimiento del contrato, se deberá exponer las razones por la cuales se 
pretenden sumas superiores a las pactadas para tal efecto.  
 
4. El juramento estimatorio se deberá presentar de manera separada a la cuantía la cual no 
se estimó y en él se deberá exponer de manera clara las fórmulas matemáticas utilizadas 
para tazar los perjuicios.  
 
5. las pretensiones no son claras y compatibles con la naturaleza del proceso que se invoca, 
para lo cual deberá adecuarlas indicando cuales son las principales y subsidiarias que tratan 
este asunto particular.  
 
6. El escrito por medio del cual se subsane la demanda deberá ser integrado en un solo 
escrito. Así las cosas y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se procederá 
a INADMITIR la demanda y se CONCEDERÁ el término de cinco (05) para que el apoderado 
de la parte actora proceda a subsanar los defectos señalados anteriormente, so pena de 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Inadmitir el presente proceso verbal por lo antes anotado. SEGUNDO: Conceder 
al apoderado de la parte actora un término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente auto para que proceda a subsanar la falencia referenciada en la 
parte motiva de la presente providencia, so pena de rechazo. 
Notifíquese,  
 
La Juez  
 
 

YANNETH NIETO VARGAS 
Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020  


